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CONVENIO

ENTRE

EL COIÍIEKNO DE LA REPÚBLICA DEL ECT ADOR

EL COBIER.NO DE CANADÁ

SOBRE TRANSPORTE AÉREO

EL COBiERNO DE LA REPÚBLICA DE ECUADOR Y EL COIilERNO DE

CANADÁ, en acídame referidos como las "Parles Contraíanles";

SIENDO parles, del Convenio .sobre Aviación ('ivi/ hiternaeional. firmada en Chicago

el 7 de diciembre de 1944;

DESEOSOS de garantizar el más alio grado de seguridad de aviaeión \ seguridad

operadonal en el transpone aereo internacional;

RECONOCIENDO la importancia dd transporte aéreo internacional para la promoción

del comercio, el turismo y la inversión:

DESEOSOS de promover sus intereses en materia de transporte aéreo internacional, v

DESEOSOS de concluir un convenio sobre transporte aéreo, complementario a dicha

Convención:

HAN ACORDADO lo smuienn
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ARTICULO 114

Títulos y definiciones

1. I.os títulos ulili/ados en este Convenio son para fines referenciales solamente.

2, Para los propósitos dd presente Convenio, a menos que se indique lo contrario:

"Autoridades Aeronáuticas" significa, en el caso de Canadá, el Ministro de

1ransportes de Canadá > la Oficina de Iransportes de Canadá; y. en el caso Je la

República del lidiador, el Consejo Nacional de Aviación y/o la Dirección (¡enera!

de Aviación Civil, según corresponda: o, en ambos casos, cualquier otra autoridad

o persona (acuitada paradesempeñar las funciones ejercidas por dicha.-.

autoridades:

"Servicios acordados" significa los serv icios aéreos regulares en las rulas

espeeilieadas en el presente Convenio para el transpone de pasajeros \ carga.

incluyendo correo, por separado o en combinación.

"Comenio signitiea esle Convenio, cualquier Anexo adjunto al mismo, y
cualquier enmienda a esle Convenio o a cualquier Anexo adjunto al mismo:

"Servicio aereo", "servicio aéreo internacional" \ ••línea aérea" tendrán los

significados respectivamente asignados en el Artículo % de la Convención;

"Convención" significa la Convención sobre Aviación ('ivi! Iniernucioi/a!,

firmada en Chicago el 7de diciembre de I944 e incluve cualquier Anexo

adoptado en virtud del Artículo 90 de dicho Convención \ cualquier enmienda a

la Convención o a los Anexos en virtud de los Artículos 90 \ 94 de la

Convención, en la medida en que dichos Anexos y enmiendas lunan sido
aprobados por ambas Parles Contraíanles:

"Línea aerea designada" significa una línea aérea que ha sido designada v
autorizada de conformidad con los Artículos 3 \ 4 del presente Convenio:

"Territorio" significa, para cada Partes Contraíanles, sus zonas terrestres

(continente e islas), aguas interiores y mar territorial, determinados por su lev

nacional, e incluye el espacio aéreo por encima de estas arcas.
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ARTICULO 2

Concesión de Derechos

1. Cada Parte Contraíanle concede a la otra Parte Contratante los siguientes derechos

para la conducción de los servicios aéreos internacionales por las líneas aereas designadas
de la otra Parte Contraíante:

(a) el derecho a sobrevolar su territorio sin aterrizar:

(M el derecho de aterrizar en su territorio para fines no comerciales: v

(c) en la medida que lo permita el presente Convenio, el derecho de hacer

escalas en su territorio en las rulas especificadas en el présenle Convenio

con el propósito de embarcar y desembarcar tráfico in:ernacional de

pasajeros y de carga, inclínendo correo, por separada o en combinación.

2. Cada Parte Contratante otorga también los derechos especificados en los

subpárralbs 1 (a) y (h) del presente Artículo a las líneas aéreas de la otra Parte

Contratante, con excepción de las designadas en virtud del Artículo 3 del presente

Convenio.

3. Nada de lo dispuesto en el párrafo 1del presente .Artículo se considerara que

confiere a una línea aérea designada de una de una Parte Contratante el derecho de

embarcar, en el territorio de la otra Parte Contratante, pasajeros v cania, ineluvendo

correo, transportados por remuneración o contraía, con deslino a otro punto en el

territorio de esa otra Parte Contratante.

ARTICULO 3

D esi» nación

Cada Parte Contratante tendrá el derecho de designar, mediante nota diplomática,

a una o más líneas aéreas para que operar los servicios acordados en las rulas

especificadas en el présenle Convenio para esa Parte Contratante \ de retirar una

designación o sustituirá una línea aérea previamente designada por otra línea aérea.



ARTICULO 4

Autorización

I. Tras la recepción de una notificación sobre la designación o la sustitución de

contormidad con el Artículo 3 del presente Convenio, las Autoridades Aeronáuticas de la

otra Parte Contratante, de conformidad con las leyes v regulaciones de esa Parte

Contratante, emitirán sin demora a la línea aérea así designada las autorizaciones

requeridas para operar los servicios acordados para los cuales ha sido designada dicha
línea aérea.

2. l.as Partes Contraíanles confirman que. tras larecepción de dicha autorización, la

línea aérea designada podrá comenzar en cualquier momento a operar los servicios

acordados, en su totalidad oen parte, a condición de que la línea aérea cumpla con las
disposiciones del presente Convenio.

ARTICULO?

Retención, Revocación, Suspensión y Limitación de la Autorización

1. Sin perjuicio del párrafo 1del Artículo 4. las Autoridades Aeronáuticas de cada

Parte Contratante tendrán el derecho de retener las autorizaciones previstas en el
Artículo 4del presente Convenio con respecto a una línea aérea designada por la otra
Parte Contratante, y de revocar, suspender o imponer condiciones a dichas

autorizaciones, de forma temporal o permanente:

tal en el caso de que dicha línea aérea no califique bajo las leyes v

regulaciones normalmente aplicados por las Autoridades Aeronáuticas de

la Parle Contratante que otorga los derechos:

(b) en el caso de que dicha línea aérea no cumpla con las leyes vregulaciones
de la Parle Contratante que otorga los derechos:

te) en el caso de que no estén satisfechas de que la propiedad sustancial vel

control efectivo de la línea aérea estén en manos de la Parle Contratante

que designa a la línea aérea o a sus nacionales: \

(d) en el caso de que la línea aérea deje de operar de manera consistente con

las condiciones establecidas en el presente Convenio.



2. I.os derechos enumerados en el párrafo 1del presente Artículo se ejercerán

solamente después de consultas entre las Autoridades Aeronáuticas de las Panes

Contraíanles de conformidad con el Artículo 20 del presente Convenio, a menos que una

acción inmediata sea esencial para prevenir infracciones a las leves \ regulaciones anics

citadas, o a menos que la seguridad de aviación o la seguridad operarional requician de

acciones, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 del presente Conv enio.

ARTICT LOÓ

Aplicación de las Leyes

1. Cada Parte Contratante exigirá el cumplimiento de:

(a) sus leves, regulaciones y procedimientos relativos a la entrada,

permanencia o salida de su territorio, de aeronaves dedicadas a la

navegación aérea internacional, o a la operación y navegación de dicha-,

aeronaves, por las líneas aéreas designadas de la otra Parte Contratante a

la entrada, salida y permanencia en dicho territorio; v

(b) sus leves y regulaciones relativas a la entrada, permanencia o salida de su

territorio de pasajeros, tripulantes y carga, ineluvendo correo (como las

regulaciones relativas a la entrada, autorización, transito, seguridad de la

aviación, inmigración, pasaportes, aduanas y cuarentena) por las líneas

aéreas designadas de la otra Parte Contratante, y por o en nombre de

dichos pasajeros y tripulantes. \ aplicables a ia carga, ineluvendo coireo.

transportados por las líneas aéreas designadas de la olía Parte Contraíanle,

en el tránsito, la admisión, la salida \ durante la permanencia deniro de

dicho territorio.

2. l-.n la aplicación de dichas leyes v regulaciones, una Parle Contratante, en

circunstancias similares, concederá a las lineas áreas designadas de la otra Parte

Contratante un tratamiento no menos favorable que el otorgado a sus propias líneas

aéreas o a cualquier otra línea aérea dedicada a servicios aéreos internacionales similares.



ARTICULO 7

Estándares de Seguridad, Certificados y Licencias

1. Pos certificados de aeronavegabilidad, los certificados de competencia v!i
licencias, expedidos o convalidados por las Autoridades Aeronáuticas de una Parte

Contraíante v(odav ía en vigor, serán reconocidos como válidos por las Autoridades
Aeronáuticas de la otra Parte Contraíante con el proposito de operar los servicios

acordados, siempre vcuando tales certificados o licencias havan sido expedidos o
convalidados de conformidad por lo menos con los estándares establecidos por la
Convención. No obstante, las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte Conlratanle se

reseñan d derecho de negarse areconocer, para los propósitos de volar sobre su propio
territorio, los certificados de competencia y licencias otorgados asus propios naeionale-
por la otra Parte Contratante.

2. Si los privilegios ocondiciones de los certificados o licencias a que se refiere
el párrafo 1anterior, emitidos por las Autoridades Aeronáuticas de una Parte Contraíanle

a cualquier persona o linea aerea designada o respeclo de una aeronave utilizada en la

operación de los serv icios acordados, deben permitir una diferencia con iespecio a los
estándares mínimos establecidos en la Convención, ycuva diferencia ha sido presentada
ante la Organización de Aviación Civil Internacional, la otra Parte Contraíanle podrá
solicitar consultas entre las Autoridades Aeronáuticas de las Partes Contraíanles, de

conformidad con el Articulo 20 del presente Convenio, con miras aaclarar la practica en
cuestión.

l.as consullas relativas a los estándares y requisitos de seguridad mantenidos v
administrados por las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contraíanle en relación
con las instalaciones aeronáuticas, miembros de la tripulación, aeronaves voperación de
las líneas aéreas designadas, se llevaran acabo dentro de los quince (fs) días siguientes a
la recepción de una solicitud de cualquiera de las Partes Contratantes, ocualquier (Uro
plazo que pueda ser fijada de común acuerdo por las Panes Contraíanles. Si lue-o de

dichas consultas, las Autoridades Aeronáuticas de una Parte Contratante encuentran que
las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contraíanle no mantienen ni administran
electivamente los estándares y requisitos de seguridad en eslas áreas que sean al menos
iguales a los estándares mínimos establecidos por la Convención, las Autoridades

Aeronáuticas de la otra Parte Contraíante serán notificadas de tales hallazgos vlas
medidas que se consideran necesarias para cumplir con estos estándares mínimos. Si no
se toman las medidas correctivas apropiadas dentro de los quince (15) días, ocualquier
otro plazo que pueda ser acoplado por las Autoridades Aeronáuticas de la Parte

conlratanle que hava hecho los hallazgos, será razón suficiente para retener, revocar.

suspender oimponer condiciones a las aulnnzacioncs de las líneas aéreas designadas de
la otra Parte Contraíanle.



4. De conformidad con el Articulo i6 de la Convención, cada Parte Conlratanle

acuerda que cualquier aeronave operada poro, cuando esté aprobada, en nombre de una

linea aerea de una Parte Contratante, podra, mientras permanece en el territorio de la otra

Parte Contratante, ser objelo de un examen por las .Autoridades Aeronáuticas de la otra

Parte Contratante, a bordo y alrededor de la aeronave, para verificar la validez, de los

documentos penincnles de la aeronave y los de los miembros de su tripulación v la

aparente condición de la aeronave y su equipo (en esle Articulo se llama "inspección en

rampa"), siempre que dicha inspección en rampa no provoque un retiaso excesivo en la

operación de la aeronave.

>. Si las Autoridades Aeronáuticas de una Parte Contratante, después de llevar a

cabo una inspección en rampa, encuentran que:

a) una aeronave o la operación de una aeronave no cumple con los estándares

mínimos establecidos en ese memento de conformidad con la Convención:

v'o

(o) hay una electiva falla de mantenimiento y administración de los estándares

de seguridad establecidos en ese memento de conformidad con la

Convención:

las Autoridades Aeronáuticas de esa Parte Contratante podrán, a los efectos del

Artículo 33 de la Convención y a su discreción, determinar si los requísilos en viruid de

los cuales los certificados o licencias cu relación con esa aeronave o sus tripulantes han

sido expedidos o convalidados o si los requisitos bajo los cuales se opera la aeronave no

son iguales o superiores a los estándares mínimos establecidos de conformidad con la

Conv eneion. b.sta misma determinación se puede hacer en el caso de licuarse el acceso

para la inspección en rampa.

ó. Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parle Contratante tendrán el derecho, mu

consulla pre\ ia. a retener, revocar, suspender o imponer condiciones a las autorizaciones

de una línea aérea de la otra Parte Contraíanle en el caso de que las Autoridades

Aeronáuticas de la primera Parte Contratante concluyan que una acción inmediata es

esencial para la seguridad de las operaciones de la linca aerea.

7. Cualquier acción de las Autoridades Aeronáuticas de una Parte Contraíante, de

conformidad con los párrafos 3 ó ó anteriores, se suspenderá una vez que el motivo para

la loma de esa acción deje de existir.



ARTÍCULOS

Seguridad de la Aviación

I. De acuerdo con sus derechos v obligaciones en virtud del derecho hiten

las Partes Contratantes ratifican que su obligación mutua de proteger la seguridad de la

aviación civil contra actos de interferencia ilícita consliluve parte intcLiral de! presente
Convenio.

-• Sin limitar la generalidad de sus derechos v obligaciones bajos el derecho

internacional, las Partes Conlratantcs actuarán de conformidad con las disposiciones de la

( onvención sobre las infracciones y cienos oíros aelos cometidos a bordo de las

aeronaves firmado en dokio el 14 de septiembre de 1963. la ('onvención pura lo

re¡>rcsión del a¡)oderamiemo ilícito de aeronaves firmado en 1.a Haya el

16 de diciembre de i970. la ('onvención para la represión de aelos ilieilos contra la

seguridad ¡le la aviación civil, firmado en .Monlreal el 23 tle septiembre de 1971. el

Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos c/ue sirven </

/(/ Aviación t. 'ivil Internacional, firmado en Monlreal el 24 de lebrero de 19X8. la

( onvención sobre la marcación de ex¡>/osivos ¡>ldstieos ¡¡ara los fines de detección

firmado en Montreal el 1de marzo de 1991: \ cualquier oiro convenio multilateral que
rija para la seguridad de la av ¡ación vinculante paraambas Parles Conlratantcs,

3. \.n>. Partes Contratantes se prestaran mutuamente, a pedido, toda la av uda

necesaria para impedir actos de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles v otros actos

ilieilos contra la seguridad de dichas aeronaves, sus pasajeros v miembros de ia

tripulación, aeropuertos e instalaciones de navegación aérea, y cualqider otra amenaza
para la seguridad de la aviación civil,

4. fas Parles Conlratantcs actuaran de conformidad con ¡as disposiciones de

segundad de la aviación establecidas por la Organización de Aviación Civil Internacional

vque se denominan Anexos a la Convención cu la medida en que estas disposiciones
sobre seguridad sean aplicables a las Parles Conlratantcs: las Partes icquerirán que los
operadores de las aeronaves de su matrícula, los operadores de aeronaves que lenuan su

principal lugar de negocios o residencia permanente en su terrilorio. y los operadores de
aeropuertos situados en su territorio actúen de conformidad con dichas disposiciones de

segundad aérea, fu consecuencia, cada Parte Contratante, previa solicitud, proporcionara

a la otra Parle Conlratanle una notificación sobre cualquier diferencia entre sus leves

nacionales, regulaciones y práclieas y los estándares de seguridad tle la aviación en los

Anexos mencionados en el présenle párrafo. Cualquiera de las Parles Contramines podrá.
en cualquier momento, solicitar consultas, que se celebrarán sin demora con la olra Parte
Contratante para discutir esas diferencias.
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3. Cada Partes Contratantes acuerda que sus operadores de aerouav es pueden ser

requeridos a respetar las disposiciones tle seguridad de la aviación mencionada;, en el

párrafo 4 anterior, requeridas por la otra Parle Conlratanle para la entrada, salida o

permanencia en el territorio de dicha otra Parte Conlratanle. Cada Parle Conlratanle se

asegurará que se apliquen efectivamente las medidas adecuadas en si1 territorio para

proleger las aeronaves e inspeccionar a los pasajeros, miembros de la tripulación, al

equipaje de mano, equipaje, carga, correo y suminisiros tle la aeronave, antes \ durante el

embarque y la carga.

ó. Cada Parte Contraíanle, en la medida tle la posible, deberá cumplir con cualquier

pedido tle la otra Parle Contratante de medidas razonables v especiales de seguridad para

afrontar una amenaza determinada, fstas medias especiales de seguridad se mantendrán

en electo hasta que las medidas alternativas equivalentes hajan sido aceptadas por la

Parte Contraíame que solicita las medidas.

7. Cada Parte Contratante tendrá el derecho, dentro de los sesenta ('00) días

siguientes a la presentación de una notificación, a que sus Autoridades Aeronáuticas

realicen una evaluación en el territorio de la otra Parle Contraíanle de las medidas tle

seguridad que están siendo llevadas a cabo, o que vavan a ser llevadas a cabo por los

operadores tle aeronaves con respecto a los vuelos procedentes de. o con deslino al

territorio de la otra Parte Contratante. Las disposiciones administrativas, incluido el

establecimiento de lechas especificas para la realización de dichas ev almidones, se

lijarán de común acuerdo entre las Autoridades Aeronáuticas tle ambas Partes

Contratantes y serán aplicadas sin demora a fin de garantizar que las evaluaciones sean

realizadas con rapidez.

X. Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente de apoderamiento ilícito

de aeronaves civiles ti otros actos ilícitos contra la seguridad tle dichas aeronaves, sus

pasajeros y miembros de la tripulación, aeropuertos o instalaciones de navegación aérea,

las Parles Contratantes se avudarán mutuamente, facilitando las comunicaciones v

lomando oirás medidas adecuatlas para resolver dicho incidenle o amenaza con rapidez v

seguridad.



9. Cuando una Parle Contratante tenga unitivos razonables para creer que la eftft;

Parle Contratante se ha desviado de las disposiciones del présenle Artículo. podn'i\'--%, t¡ü-

solicitar consultas. Dichas consultas deberán comenzar dentro tle los quince (15) diá^o*'^V
siguientes a la recepción de dicha solicitud. De no llegarse a un acuerdo satisfactorio

dentro tle los quince (15) días desde el inicio de las consullas, será ra/.ón suficiente para

que la Parte Conlratanle que haya solicitado las consultas niegue, revoque, suspenda o

imponga condiciones a las autori/aciones de las líneas aéreas designadas de la otra Pane

Conlratante. Cuando esté justificado por una emergencia, o para evitar que persista el

incumplimiento de las disposiciones del presente Artículo, la Parte Conlratanle que cree

que la otra Parle Contratante se ha tlesviadt) de ius disposiciones del présenle Artículo

podrá tomar medidas provisionales en cualquier momento.

ARTICULO 9

Derechos de Aduana v Otras Cobros

w

I, Cada Parle Contraíante, en la mayor medida posible conforme a su.-, leves \

regulaciones nacionales sobre la base de la reciprocidad, eximirá a las líneas aereas

designadas de la otra Parte Contraíanle tle las restricciones de importación, derechos de

aduana, impuestos especiales, derechos de inspección \ oíros derechos v gravámenes

nacionales sobre aeronaves, combustible, aceites lubricantes, suministros técnicos

consumibles, piezas \ partes de repuesto incluyendo motores de aviones, equipo remilar

de aeronaves, suministros para la aeronave (ineluvendo licor, tabaco \ otros producios

destinados para la venta a los pasajeros en cantidades limitadas durante el vuelo) v otros

artículos destinados al uso o que se utilicen únicamente en relación con la operación o los

servicios a las aeronaves de esa línea aérea, así como materia! impreso de tickets, imías

de carga aérea, cualquier material impreso que lleve el emblema tle la empresa tic forma
impresa vel material publicilario normal que es distribuido gratuitamente por dicha línea
aérea.

2. l.as exenciones concedidas con respecto a los ítems enumerados en el párrafo 1
del presente Articulo aplicarán cuantío dichos ítems sean:

a) introducidos en el lerrilorio de una Parte Contratante por o en nombre de

una línea aérea designada tle la otra Parle Conlratanle:

b) retenidos a bordo de laaeronave de una línea aérea designada de una Parte

Contraíante al llegar o salir del lerrilorio de la otra Parle Contraíanle; o



(e) embarcados abordo de la aeronave de una línea aérea designada de una ^-' "/*'
•c^p.,.-1,-artc Contratante en el territorio de la otra Parte Contratante:

sean o no que estos ¡tenis sean usados o consumidos totalmente dentro del lerrilorio de la

Parte Contratante que otorga la exención, a condición de que estos ílems no sean

vendidos en el territorio tle dicha Parle Conlratanle.

•^ ''I equipo regular de a bordo, así como los materiales v suministros normalmente

retenidos a bordo de la aeronave de una línea aérea designada de una Parles Contraíanles.

podrán desembarcarse en el territorio de la otra Parte Contraíanle sólo con la aprobación
de las autoridades aduaneras de dicho territorio, f n tal caso, pueden ser colocados bajo la
supervisión de dichas autoridades hasta el momento en que sean reexportados o

dispuestos de olro modo tic conformidad con tas regulaciones aduaneras aplicables cu el
territorio de la otra Parle Conlratanle.

4. El equipaje y la carga en transito directo a través del lerrilorio de una Parle

Contrniante estarán exentos de derechos de aduana >de otros Liras amenes similares.

ARTICULO 10

Estadísticas

I as Autoridades Aeronáuticas tle cada Parles Contraíanles proporcionarán, o

harán que sus líneas áreas designadas proporcionen a las Autoridades Aeronáuticas de la

otra Parte Contraíanle, previa solicitud, las declaraciones periódicos u olro tipo de

estadísticas que pueden ser razonablemente requeridas para el propós to tle revisar la

operación de los serv icios acordados, ineluvendo las estatus!¡cas que muestran los

orígenes iniciales v los destinos finales del tráfico.

ARTICULO 11

Tarifas

ara los propósitos de este Articulo:

(a) "tarifa" significa una publicación que contenga los precios v los términos

\ condiciones generales del transporte relacionados con el transporte aéreo

de pasajeros, su equipaje y carga, pero excluyendo la remuneración v las

condiciones para el transporte de correo:



ib) "precio" significa cualquier tarifa, lasa o cobro (ineluvendo los plSúfifc de

viajero (recuente v otros beneficios previstos en asociación con el" \ fa

transpone aéreo) para el transporte de pasajeros (incluyendo su eq^iípí^lo L

carga (excluido el correo) > las condiciones que rigen direclamenie shtI-xí^IÍ^J^

la disponibilidad o aplicabilidad tle la tarifa, tasa o cobro:

é.

(c) "términos y condiciones generales de transporte" significa los términos v

condiciones que son ampliamente aplicables al transporte aéreo, v no

directamente relacionados con un precio,

2. Reconociendo que la principal consideración para establecer los precios para el

transporte en los serv icios acordados son las fuerzas del mercado, las Partes Contraíanles

deberán permitir que las tarifas mencionadas en este Articulo sean desarrolladas por las

líneas aéreas designadas de forma intlividual o. a opción de las líneas aéreas designadas, a

través de la coordinación entre sí o con oirás líneas aéreas. 1'na línea aérea designada sera

responsable sólo ante sus propias Autoridades Aeronáuticas para la justificación de sus

precios.

3- I as Partes Conlratantcs no exigirán a las líneas aéreas designadas que presenten a

sus Autoridades Aeronáuticas los precios por el transporte entre sus territorios. Cada

Parte Conlratanle puede exigir a las líneas aéreas designadas de la otra Parte Contraíanle

que. previa solicitud, proporcione a sus Autoridades Aeronáuticas acceso inmediato a la

información sobre los precios de manera y forma aceptable paradichas Autoridades

Aeronáuticas.

4. fas Partes Contraíanles permitirán, tacita o explícitamente, que los precios por el

transporte entre sus territorios entren y permanezcan en vigor a menos que las

Autoridades Aeronáuticas de ambas Parles Contratantes no estén satisfechas.

>. Si las Autoridades Aeronáuticas tle una Parle Contraíanle no están satisfechas con

un precio para el transporte entre sus territorios, así lo notificaran a las Autoridades

Aeronáuticas de la otra Parte Contraíanle y a la linca aérea designada en cuestión. I.as

Autoridades Aeronáuticas que reciben la notificación de la insatisfacción acusaran recibo

de la notificación e indicaran su acuerdo o desacuerdo con la misma dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de la notificación. I.lis Autoridades

Aeronáuticas tle ambas Partes Contratantes deberán cooperaren la obtención de la

mlormación necesaria pura la consideración de un precio sobre e! que se ha entregado

una notificación de insatisfacción. Si las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parle

Contratante han manifestado su acuerdo con la notificación de insatisfacción, las

Autoridades Aeronáuticas de ambas Parles Contratantes adoptarán las medidas

inmedialas para garantizar que el precio sea retirado v va no sea cobrado.



6. Cada Parte Contraíanle podrá requerir a una línea aerea designada de la otra Pane rt
y\ ¿

Conlratanle que présenle los precios para el transpone entre su lerrilorio >terceros paNcíf-y^
Dicha presentación sení requerida no más tic treinta (30) días antes de la lecha efectiva

propuesta.

7. Id precio por el transporte en una línea aérea designada de una Parte Contraíanle

entre el lerrilorio de la otra Parte Contratante v un tercer país no podía ser inferior al

precio legal mas bajo disponible al público tle los servicios aéreos regulares

internacionales oirecidos por las líneas aéreas de la oirá Parte Contraíante en ese

mercado, a menos que sea autorizado por las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte

Contraíante.

8. Cualquier linea aerea designada tle una Parte Conlratanle tendrá el derecho de

igualar cualquier precio legal disponible al público de las líneas aéreas de la otra Parte

Contraíante en los servicios regulares entre el lerrilorio tle la otra Pune Conlratanle v un

tercer país, fas Auloridades Aeronáuticas de la otra Parte Conlratanle podran requerir

que la línea aerea designada que propone el precio proporcione pruebas satisfactorias de

la disponibilidad del precio que eslá siendo igualado \ de la compatibilidad de dicha

medida con los requisitos del presente Artículo. 1hi precio introducido para ptoposilos de

igualarlo se mantendrá vigente solo durante el periodo de disponibilidad del precio que

está siendo igualado.

9. fas Autoridades Aeronáuticas de eatla Parle Contrátame podran solicitar

discusiones ¡éenieas sobre ios precios en cualquier momento. A menos que las

Autoridades Aeronáuticas decidan lo contrario de común acuerdo, estas discusiones se

llevarán a cabo a más lardar en los diez (10) días hábiles siguientes a ¡a recepción de la

solicitud.

10. 1os términos v condiciones generales de transporte estarán sujetos a las leves v

regulaciones nacionales de eatla Parte Contraíanle. Cada Parte Contratante podrá exidr la

notificación o presentación ante sus Autoridades Aeronáuticas de cualquiera tle los

términos >condiciones generales de transporte de una línea aérea designada, no más de

Ireinln (30) días antes de la fecha electiva propuesta. Si una Parte Contratante toma

medidas para rechazar cualquiera tle los términos o condiciones, lo informara sin demora

a la otra Pane Contratante \ a la línea aérea designada en cuestión.

11. I as Parles Contraíanles podrán requerir que las lineas aéreas designadas batían

que la información completa sobre los precios v los términos v condiciones generales de

transporte estén a disposición del público en general.

•z
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ARTÍCULO 12 ' ££

H i
Disponibilidad de Aeropuertos c Instalaciones v Servicios de Aviación ^^V/ja,

Cada Parle Contraíante se asegurará que los aeropuenos. las aerovías, el coniiol

de tráfico aéreo v los serv icios de navegación aérea, seguridad tle la aviación v otras

lacihtiades y servicios relacionados que se prestan en su territorio tle una l'ailc

Conlratanle estén disponibles para que las líneas aéreas de la otra Parle Contraíante los

utilicen en condiciones no menos favorables que las condiciones mas favorables a

disposición de cualquier otra linea aérea al momento que se harían los arreglos para su
uso.

ARTICULO 13

Cobros por Eso de Acroportuarios e Instalaciones y Servicios de Aviación

f Para los propósitos del presente Artículo, "cobro al usuario" significa un cobro

impuesto a las líneas aéreas por la provisión del aeropuerto, nav cgaeión aérea, o

instalaciones o servicios de seguridad de aviación ode seguridad operadonnk incluidos
instalaciones v servicios relacionados.

2. Cada Parte Conlratanle se asegurará que los cobros al usuario que pueden

imponer sus autoridades u organismos de cobro competentes de cada Parte Contraíanle a

las líneas aéreas tle la otra Parte Contraíanle por el uso tle ¡os servicios de navegación
aerea \ de control de tránsito aéreo sean justos, razonables vno injustamente

discriminatorios. 1ii cualquier caso, dichos cobros a los usuarios se evaluaran en las

lineas aéreas de la otra Parle Contratante, en condiciones no menos favorables que las
condiciones más favorables a disposición de cualquier otra línea aérea.

3. Cada Parle Contratante se asegurará de que los cobros al usuario que pueden
imponer sus autoridades u organismos de cobro competenlcs de cada Parle Conlratanle a

las líneas aéreas tle la olra Parle Contratante por el uso del aeropuerto, la seguridad de la
aviación y las instalaciones y servicios relacionados, serán justos, razonables, no

injustamente discriminatorios yen proporción equitativa entre las ealcgorías de usuarios,
lin cualquier caso, eslos cobros a los usuarios se evaluaran en las líneas aereas de la otra

Parte Contratante, en condiciones no menos favorables que las condiciones mas

favorables a disposición de cualquier otra línea aérea, al momento tle la evaluación de los
cobros.



A'**c4. Cada Parte Contraíanle se asegurará de que los cobros al usuario impuesto-, a las \^
lincas aéreas de la otra Parle Contraíante en virtud del párrafo 3del presente Articulo

refiejen pero no superen el costo total para las autoridades uorganismos de cobro

competentes de proveer, de forma adecuada, las instalaciones v los servicios

aeroportuurios y de seguridad de la aviación, y las demás instalaciones v servicios

relacionados en el aeropuerto o sistema aeroportuario.

>. Cada Parle Contraíante promoverá consullas entre las autoridades u organismos

de cobro compelenles en su lerrilorio y las líneas aéreas o sus órganos de representación

que utilizan los servicios e instalaciones, y alentara a las autoridades u organismos de

cobro competentes >a las líneas aéreas o sus organismos representativos para que

intercambien inlormaeión según sea necesario para permitir una revisión exacta de la

razonabilidad de los cobros de conformidad con los principios de los párrafos 2. 3 v4 del

presente Artículo. Cada Parle Contratante aleniará a las autoridades de cobro competentes

a proveer a los usuarios una notificación razonable de cualquier propuesta de cambio en

los cobros a los usuarios que permita a los usuarios expresar sus puntos de vista antes de

que se realicen los cambios.

ó. Ninguna tle las Partes Conlratantcs. en los procedimientos de resolución de

controversias de coniórmidad con en el Artículo 22. del presente Convenio, se

considerará que está infringiendo una disposición de esle Artículo, a menos que (a) no

lleve a cabo una revisión del cobro o practica que sea el objelo de la queja presentada pol

la otra Pane Contratante en un plazo razonable de tiempo: o (h) despi.es de dicha revisión

no tome todas las medidas a su alcance para corregir cualquier cobro o práctica que sea

incompatible con esle Artículo.

ARTICULO 14

Capacidad

1. Cada Parle Contratante tiara una oportunidad justa y equitativa para que las lineas

aéreas designadas de ambas Partes Contraíanles presten los serv icios acordados en las

rulas especificadas en el presentí' ('onvenio.
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í ada Parte (. ontratanle permitirá a cualquier línea aérea desimiada de la olra%.irtí^-i'
V- ^v/5a^

permitirá a cualquier linea aerea designada de la o[ra-

Contratanle que determine la frecuencia y capacidad de los servicios acordados t]ticV;"V'i3y \%

ofrece, basándose en las consideraciones comerciales de la línea aérea en el mercado. Por

lo tanto, ninguna de las Partes Contratantes podrá imponer Linilaieralmenle ninguna

restricción con respecto a la capacidad, frecuencia o ¡ipo de aeronave a una linea aerea

designada que vende el transporte bajo su propio código en vuelos operados por tura línea

aérea. Ninguna de las Partes Contratantes podrá limitar uniiatcralmente el volumen tle

tráfico, la frecuencia o la regularidad del serv icio, o el tipo o tipos tle aeronaves operadas

por la linea aérea designada tle la otra Parte Contraíame, excepto según lo requerido para

aduanas v otros serv icios de inspección del gobierno, o por motivos técnicos u

operativos, bajo condiciones uniformes compatibles con el Articulo 15 de la Convención.

3. I as Autoridades Aeronáuticas de las Partes Conlratantcs podrían requerir, con

fines intormalivos. la presentación de los itinerarios u horarios a mas lardar

diez, (10) días, o en cualquier otro plazo menor que puedan exigir dichas autoridades.

antes de la operación tle serv icios nuevos o rev isados. Si las Autoridades Aeronáuticas de

una Parle requieren tlieha presentación con fines informativos, deberán mantener en un

mínimo la carga administrativa de los requisitos v proeedimienlos tic la presentación

sobre las líneas aéreas designadas de la otra Pane Contratante

ARTICULO 15

Representantes de las Lincas Aéreas

I. ( ada Parte Contratante permitirá:

(a) que las líneas aéreas designadas de la otra Parle Contraíanle, sobre la base

de la reciprocidad, puedan introducir y mantener en su territorio a sus

representantes y personal comercial, operacional v técnico requerido en

relación con la operación de los servicios acordados; v

ib) que los requerimientos tle personal, a opción de las líneas aéreas

designadas de la otra Parle Contraíanle se satisfagan con su propio

personal o mediante el uso de los servicios de cualquier otro organización,

compañía o linea aérea que opera en su territorio v que esta autorizada

para prestar dichos serv icios a oirás líneas aereas.



Cada Parle Conlratanle deberá: V5

(a) con una mínima demora v tle conformidad con sus leves \ regulaciones.

conceder los permisos tic trabajo, visas de visítame u o\vo> documentos

similares necesarios a los representantes v el personal mencionado en el

párrafo 1 del présenle Artículo; v

¡b) lacililar y agilizar los permisos de trabajo requeridos para el personal que

desempeña determinadas funciones de carácter temporal que no excedan

los noventa (9(1) días.

ARTICULO 16

Asistencia en fierra

1. Cada Parte Contraíanle autorizará a las líneas áreas designadas de la otra Parle

Contraíanle, cuando operan en su lerrilorio:

(a) sobre la base tle la reciprocidad, realizar su propio asistencia en tierra en

su lerrilorio v. a su opción, que los servicios de asistencia en tierra sean

prestados en su totalidad o en parte por cualquier agente autorizado por

sus autoridades compelenles para prestar dichos serv icios; v

(b) proporcionar servicios de asistencia en tierra a otras líneas aereas que

operen en el mismo aeropuerto en el lerrilorio de la otra Pane Contratante

2, Id ejercicio de los derechos establecidos en los subpárrafos 1 (a) v (b) del présenle

Artículo estará sujeto solamente a las restricciones físicas u operativas que resulten de las

consideraciones de seguridad o scguritiad operaeional del aeropuerto, fstas restricciones

se aplicaran de manera uniforme y bajo términos no menos favorables que los términos

más Iavorables disponibles para cualquier línea aérea dedicada a serv icios aéreos

internacionales similares en el momento que impongan las limitaciones.



ARTICULO 17

Ventas v Transferencia de fondos

1. Cada Parte Contraíante autorizará a las líneas áreas designadas de la oirá I'¡irltf><*>„

Contraíanle:

(a)

(b)

a participar en la venta de transporte aéreo en su lerrilorio. directamente o

a discreción de las líneas aéreas designadas, a través de sus agentes, v

vender el transporte en la moneda de dicho lerrilorio. o. a discreción de las

líneas aéreas designadas, en monedas de libre convertibilidad tle otros

países, y cualquier persona tendrá la libertad tle comprar dicho transporte

en las monedas aceptadas por aquellas líneas aéreas:

a convertir y transferir al exterior, a pedido, los fondos obtenido.-, en el

curso normal tle sus operaciones. Dicha conversión v transferencia se

permitirá, de conformidad con las leves \ regulaciones nacionales, sin

restricciones ni demoras, en los tipos de cambio tle tliv isas del mercado

para los pagos corrientes imperantes en el momento de la presentación de

la solicitud de transferencia: v

(e) a pagar los gastos locales, incluidas las compras de combustible en su

lerrilorio en moneda local, o a discreción de las líneas aéreas designadas.

en divisas libremente convertibles.

ARTICULO IX

Evitar la Doble Imposición

1. Se aplicaran las disposiciones del Convenio entre la República del Lcuador v

Canadá para f vitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión fiscal en materia de

Impuestos sobre la líenla, firmado el 28 de junio tle 2001 ("Convenio fiscal") en su

versión modificada tle vez en cuando.

2. bn caso de que el Convenio fiscal al que se refiere el párrafo I anterior, o

cualquier acuerdo similar firmado enlre las Partes en sustitución del Convenio fiscal,

termine o deje tle aplicarse a los beneficios o ingresos de la operación de aeronaves en el

transporte aéreo internacional cubierto por el présenle Convenio, cualquiera de las partes

podrá solicitar consultas de conformidad con el Articulo 20 (Consultas) con el fin de

modificar el Convenio partí incorporar disposiciones mutuamente aceptables.



ARTICULO 19 £
Aplicabilidad a \ uelos Cbárter v Vuelos \o Reculares

f fas disposiciones establecidas en los Artículos ó (Aplicabilidad de las leves).

7 (b standares de seguridad, certificados y licencias). 8 (Seguridad tle la av iaeion).

9 (Derechos de Aduanas y oirás cobros). 10 (Estadísticas). 12 (Disponibilidad de

aeropuertos e instalaciones vservicios tle aviación). 13 (Cobros por Cso tle \eropncrlos e

Instalaciones y Servicios de Aviación). 15 (Representantes de las líneas aéreas).

16 (Asistencia en fierra). 17 (Venta \ transferencia de fondos). IS (f vitar la Doble

Imposición) y 20 (Consultas) de este Convenio, se aplicaran lambien a los vuelos eharter

y a oíros vuelos no regulares operados por transportadores aéreos de una Parle

Contraíante hacia odesde el territorio de la otra Parle Contraíanle ya los transportadores
aéreos que operen dichos vuelos.

2. I as disposiciones del párrafo I del présenle Artículo no afectarán a las leves _\
regulaciones nacionales que rigen para la autorización de vuelos cháncr o vuelos no

regulares ti la conducción de los transportadores aéreos o las otras parles que

involucradas en la organización de este tipo tic operaciones.

ARTICULO 20

Consultas

1. Cualquiera de las Parles Contratantes podrá solicitar en cualquier momento, a

través tle canales diplomáticos, consultas sobre la implcmentación. interpretación,

aplicación o modificación de este Convenio o el cumplimiento del presente Convenio,

fslas consullas, que pueden ser enlre las Autoridades Aeronáuticas de las Partes

Contraíanles, se iniciarán dentro de un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha en

que la otra Parte Contratante reciba una solicitud por escrito, a menos que las Parles

Contratantes havan determinado lo contrario de mutuo acuerdo, o a menos que se

disponga lo contrario cu el presente Convenio.

<€



ARTICULO 21 ,,.
é

Enmienda

•A <,
Ioda enmienda al presente Convenio que se determine de común acuerdo errl^V/jQ^

ARTICULO 22

Resolución de Controversias

1. Si surgiera una controversia enlre las Partes Contratantes relativa a la

interpretación o aplicación de! presente Convenio, las Autoridades Aeronáuticas de

timbas Partes Contratantes deberán, en primer lugar, tratar tle solucionarla medíante

negociaciones celebradas de conformidad con el Artículo 20 del présenle Convenio.

2. Si las Autoridades Aeronáuticas de las Partes Contraíanles no llegan a una

solución de tlieha controversia, las Parles Conlratantcs deberán solucionar dicha

controversia a través tle los canales diplomáticos.

* k

consultas celebradas de conformidad con el Artículo 20 del presente Convenio. enli,an¡r?i===ss*

vigor en la fecha tle la última notificación escrita por vía diplomática mediante la cual las

Parles Contraíanles se habrán notificado mutuamente que ya se han cumplido lodos los

procedimientos internos requeridos para la entrada en vigor de la enmienda.

ARTICULO 2.3

Terminación

Cualquiera de las Partes Contratantes podra en cualquier momento desde la

entrada en vigor del presente Convenio notificar por escrito por vía diplomática a la otra

Parle Contratante de su decisión tle terminar el presente Convenio. Dicho notificación

será común icatla simultáneamente a la Organización de Aviación Civil Internacional. I 1

presente Convenio terminara un (1 ) ano después de la fecha de recepción tle la

notificación por la otra Parle Conlratanle. a menos que dicha notificación tic terminación

se reí ire por acuerdo mutuo antes de la expiración de ese periodo, fu ausencia de un

acuse de recibo por la otra parte Contratante, la notificación se considerara recibida

catorce (14) días después de la recepción de la notificación por la Organización de

Aviación Civil Internacional.
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ARTICULO 24

Resistió ante la OACI

El presente Convenio y cualquier modificación al mismo deberán registrarse en la

Organización de Aviación Civil Internacional.

ARTICULO 25

Convenios Multilaterales

Si un convenio multilateral entra en vigor respecto de ambas Parles Contratantes,

se podrán celebrar consultas tle conformidad con el Artículo 20 tlel presente Convenio,

con el fin de determinar en qué medida se ve afectado el presente Convenio por las

disposiciones del convenio multilateral.
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ARTICULO 26

h

: % V

V^3G*

Entrada en Vigencia

El presente Convenio entrará en vigencia en la lecha de la última notificación

escrita por la vía diplomática mediante la cual las Parles Contratantes se havan notificado

mutuamente que se han cumplido todos los procedimientos internos necesarios para la

entrada en vigor del presente Convenio.

EN EE DE LO CUAL los suscritos, debidamente autorizados por sus respectivos

Gobiernos, han firmado el présenle ('onvenio.

FIRMADO por duplicado en este dia ,.TJ C Ka '̂- :.: ^ de "'v>0 de 2016

en los idiomas inglés, francés y español, siendo cada versión igualmente uutciilicu.

//

Por ll Gobierno

di: i.\ Riri iíi.kw di: Lecador

-.+-

Por 11 Gobierno

ni: Canadá



ANEXO 0^

CUADRO DE RUI AS

Eos servicios de código compartido pueden ser operados en las siguientes rulas
aplicables con los derechos de trafico y las llexibilidades operucionales identificados e
las Notas correspondientes.

SECCIÓN I

I.a siguiente ruta estará disponible para la operación de servicios tle código
compartido en una ocu ambas direcciones per las líneas aéreas designadas del Gobierno
de Canadá:

Puntos

en Canadá

Punios

Intermedios

Cualquier punlo(s) ,' Cualquier punto(s)

Notas:

Puntos j Puntos
en Ecuador más allá

¡ Cualquier punlo(s) Cualquier punto( s)

1. 1.os [muías en el Ecuador pueden ser servidos per separado o en combinación en
un mismo servicio,

2. Cualquier punta intermedio, punías en el Ecuador v'o punías más allá [Hieden ser
omitidos en uno oen lodos los servicios, siempre que todos los servicios se originen o
terminen en Canadá.

3. I.os derechos de transite vlos propios derechos de parada eslanin disponibles ei
los puntos intermedios yen los punías en Ecuador. Los derechos de parada no estarán
disponibles enlre punías en el Ecuador.



4.

(4)

\ %<%
Con sujeción a los requisitos rcLiulatorios normalmente aplicados a dMl&v'3G

operaciones por las Autoridades Aeronáuticas del Ecuador, el Gobierno tle

la República tlel Ecuador concede el derecho para que las lincas aereas

designadas tle Canadá celebren acuerdos de cooperación con el propósito

de permitir múltiples códigos de líneas aéreas en vuelos únicos y

específicamente para ofrecer los servicios acordados en las rutas

especificadas mediante código compartido (es decir, vender el transporte

bajo su propio código) eu vuelos operados por cualquier línea aerea de

Canadá, del Ecuador. \/o de terceros países.

'1 odas las líneas aéreas que participan en acuerdos de código compartido

deberán poseer la autorización correspondiente tle la ruta para

proporcionar servicios aéreos hacia v desde Ecuador.

Los serv icios tle código compartido per cada linea aérea designada de

Canadá relacionados con el transporte entre los punías en el Ecuador se

limitará a los vuelos operados per las líneas aéreas autorizadas per las

Autoridades Aeronáuticas del Ivenador para prestar servicios enlre los

punios en el Ecuador. Todo el transporte enlre los puntos en el Ecuador

bajo el código de cada línea aérea designada de Canadá eslará disponible

solo como parle de un viaje internacional.

Las .Autoridades Aeronáuticas de Ecuador pueden requerir que las lincas

aéreas designadas tic Canadá soliciten una autorización previa a la

operación propuesta de los servicios de código compartido.

Las Autoridades Aeronáuticas de Ecuador no negaran el permiso para que

las líneas aéreas designadas de Canadá operen servicios tle código

compartido en vuelos operados por lineas aéreas de terceros paises o por

líneas aéreas de terceros países que operan vuelos hacia/desde el Ecuador

para transportar el trafico bajo los códigos de ¡as líneas aéreas designadas

de Canadá sobre la base de que los acuerdos tle servicios aéreos entre el

Ecuador y los paises de las lineas aéreas que operan los vaielos no provean

ni permilan el código compartido.
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(0) fas Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contraíanles podran V

requerir que lodos los participantes en dichos acuerdos de eotlieo

compartido se aseguren que los pasajeros estén plenamente informados tle

la identidad del operador y del modo de transporte en cada segmento del
viaje.

(7) Para los propósitos de los servicios de código compartido, las líneas aereas

estarán autorizadas a transferir el trafico enlre las aeronaves sin limitación

al mina.

SECCIÓN II

La siguiente ruta estará disponible para la operación de servicios de codito

compartido en una o en ambas direcciones, por las líneas aéreas designadas del (iobierno
de la República del Ecuador:

Puntos

en Ecuador

Puntos

Intermedios

Puntos

en Canadá

Puntos

mils alia

Cualquier punlo(s) Cualquier punto(s) : Cualquier punlo(s) , Cualquier punlo(s)

Ñolas:

E Eos punías en el Cunada pueden ser servidos por separado o en combinación en

un mismo servicio.

2. Cualquier punía inlermedio. puntas en el Canadá v/o puntas mas allá pueden ser

omitidos en uno o en totlos los servicios, siempre que todos los servicios se orminen o

terminen en Ecuador.

•f I os derechos tle tránsito v los propios derechos de partida estarán disponibles en

los punios intermedios y en los puntas en Canadá. I.os derechos de parada no estarán

disponibles entre puntos en Canadá.
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4. (1 ) Con sujeción a los requisitos rcgulatorios normalmente aplicados a dt«Jto>J¿'3i.
íosa

(2)

(4)

(M

operaciones por las Autoridades Aeronáuticas de Canadá, el Gobierno de

Canadá concede el derecho para que las lincas aéreas designadas del

Ecuador celebren acuerdos de cooperación con el propósito de permitir

múltiples códigos de líneas aéreas en vuelos únicos y específicamente partí

ofrecer los servicios acordados en las rutas especificadas mediante código

compartido (es decir, vender el transporte bajo su propio código) en vuelos

operados por cualquier línea aérea de Ecuador, de Canadá, v/o tle lerceros

países.

bodas las lincas aéreas que participan en acuerdos de código compartido

deberán poseer la autorización correspondiente de la ruta para

proporcionar servicios aéreos hacia y desde Canadá.

Eos servicios de código compartido per cada iinca aérea designada de

Ecuador relacionados con el transporte enlre los punías en el Canadá se

limitará a los vuelos operados per las lineas aéreas autorizadas por las

Autoridades Aeronáuticas de Canadá para prestar serv icios enlre los

puntos en Canadá. '1 odo el transporte enlre los puntos en Canadá bajo el

código tic cada linca aérea designada de Ecuador estará disponible solo

como parle de un viaje internacional.

fas Autoridades .Aeronáuticas tle Canadá pueden requerir que las lineas

aereas designadas de Ecuador soliciten una autorización previa a la

operación propuesta de los servicios de código compartido.

fas Autoridades Aeronáuticas de Canadá no negaran el permiso para que

las líneas aéreas designadas de Ecuador operen servicios de código

compartido en vuelos operados por líneas aéreas de lerceros países o por

líneas aéreas de terceros paises que operan vuelos hacia/desde Canadá

para transportar el trafico bajo los códigos de las líneas aereas designadas

de beuador sobre la base de que los acuerdos de servicios aéreos entre

Canadá v los países de las líneas aéreas que operan los vuelos no provean

ni permitan el código compartido.
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(6) Las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes podrán h1

requerir que totlos los participantes en dichos acuerdos de código

compartido se aseguren que los pasajeros estén plenamente informados de

la identidad del operador \ el modo de Iransporte en cada seumenlo tlel

viaje.

(7) Para los propósitos de los servicios de código compartido, las líneas aereas

estarán autorizadas a transferir el trafico cutre las aeronaves sin linúiación

alguna.
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